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grada por dos (2) empleados en actividad y un (1) reti-
rado.»

Artículo 4°.- Sustitúyase el artículo 7° de la Ley X
N°63, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7°. «El sufragio es un derecho-deber indi-
vidual, directo, igual, secreto, libre, no acumulativo, in-
transferible y obligatorio. Su incumplimiento estará su-
jeto a sanción disciplinaria, salvo que acredite o justifi-
quen razones de salud o licencias reglamentarias.»

Artículo 5°.- Sustitúyase el artículo 8° de la Ley X
N°63, el cual quedara redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8°.- Para integrar o conformar una lista,
los representantes deberán:

a) acreditar seis (6) años o más como integrantes
de la institución en funciones de servicio efectivo;

b) encontrarse en servicio activo a la fecha del
sufragio, a excepción del representante por el sector
de los pasivos;

c) no haber prestado servicio adscripto en otra ins-
titución, dentro de los últimos cuatro (4) años, cualquie-
ra haya sido el plazo.»

Artículo 6°.- Sustitúyase el artículo 9° de la Ley X
N°63, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 9°. Adoptase la Boleta Única de Papel para
las elecciones de representantes del Consejo de Bien-
estar Policial, de acuerdo con las normas y especifica-
ciones que establezcan la reglamentación.»

Artículo 7°.- Sustitúyase el artículo 10 de la Ley X
N°63, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 10.- Serán elegidos representantes los
integrantes de las listas ganadoras de las diferentes
Unidades Regionales y Unidad Central Rawson.»

Artículo 8°.- Sustitúyase el artículo 12 de la Ley X
N°63, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12.- La Jefatura de Policía adoptará las
medidas necesarias para asegurar la efectiva partici-
pación de los miembros de la institución en la elección
de sus representantes. A tal efecto, se autorizará a
quienes sean candidatos, a ausentarse del servicio por
el plazo máximo de siete (7) días para desarrollar sus
tareas proselitistas.

Los representantes del Consejo se ausentarán de
su lugar de trabajo los días que sean necesarios para
cumplir sus funciones en los casos de reuniones ple-
narias, convocatorias generales de gobierno y convo-
catorias especiales. Además, el personal electo goza-
rá de diez (10) días corridos o fraccionados por mes,
afines de realizar tareas vinculadas a su función.

Para todos los casos antes mencionados, cada jefe
de Área Unidad Regional deberá otorgar movilidad y
partida de combustible. En el caso del Comité Central
esta responsabilidad recaerá en la Jefatura de Policía.»

Artículo 9º.- Sustitúyase el artículo 14 de la Ley X
N°63, el que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 14.- Todos los representantes titulares del
Consejo de Bienestar Policial percibirán mientras duren
en su cargo, y se encuentre vigente, el plus del Ministe-
rio de Seguridad (código 1158), a fin de poder solventar
los gastos que demande su actividad.»

Artículo 10.- La presente ley será reglamentada
dentro del plazo de noventa (90) días contados a partir

de su sanción.
Artículo 11.- La presente ley entrará en vigencia a

partir de su promulgación.
Artículo 12.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder

Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO.

Dr. GUSTAVO MENNA
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia de Chubut

VALERIA HAYDEE ROMERO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia de Chubut

Decreto N° 10
Rawson, 09 de enero de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la sustitución de los

artículos 2°, 4°, 6° 7°, 8°, 9°, 10, 12 y 14 de la Ley X N°
63; sancionado por la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia del Chubut el día 19 de diciembre de 2024, y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140 de
la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: X N° 83
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. VICTORIANO ERASO PARODI

«LEY ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS»

LEY XII N° 23

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

LEY ORGÁNICA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I

NORMAS GENERALES

Artículo 1°.- Derecho de asociación política. Los
ciudadanos tienen el derecho de crear, asociarse y
participar en partidos políticos en los términos de la
presente ley.

Artículo 2°.- Personería. La personería jurídico polí-
tica reconocida por el Tribunal Electoral, conforme al
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procedimiento y requisitos que establece la presente
ley es el presupuesto legal que otorga la calidad de
partido político a una asociación de ciudadanos.

Artículo 3°.- Principios generales. Esta ley, las Car-
tas Orgánicas Partidarias y las resoluciones del Tribu-
nal Electoral y de la Secretaria Electoral Permanente en
lo relativo a partidos políticos se interpretan y aplican,
ajustándose a los siguientes principios generales:

a) Eficacia: en caso de duda o conflicto normativo
relativo a la interpretación y aplicación de las normas
legales, administrativas y partidarias deberá resolver-
se en forma favorable a la validez de la voluntad parti-
daria, a la vigencia del régimen democrático interno y a
asegurar la expresión representativa de los afiliados;

b) transparencia; todas las etapas de la vida parti-
daria son públicas, salvo aquellas que involucren la
protección de datos sensibles o la determinación de
estrategias políticas;

c) accesibilidad; el Estado y las agrupaciones polí-
ticas adoptarán progresivamente medidas para garan-
tizar que todos los ciudadanos habilitados, indepen-
dientemente de sus capacidades físicas o mentales,
puedan ejercer sus derechos políticos en condiciones
equitativas;

d) equidad; las agrupaciones políticas internas, los
afiliados y los ciudadanos que cumplan con los requisi-
tos y exigencias previstas en las Cartas Orgánicas
Partidarias y en la presente ley tienen derecho a parti-
cipar en igualdad de condiciones y derechos de la di-
rección de las agrupaciones políticas;

e) autonomía; las autoridades partidarias aplican la
Carta Orgánica Partidaria con arreglo a lo que estable-
ce la Constitución y la legislación vigente sin recibir
instrucciones de ningún poder público o privado salvo
las derivadas del ejercicio de las competencias legales
de los órganos electorales;

f) paridad de género: las normas deben interpretarse
y aplicarse garantizando la igualdad real de oportuni-
dades y trato y la integración paritaria de órganos par-
tidarios y listas de candidatos;

g) participación: esta ley, la Constitución Provincial
y la Constitución Nacional garantizan el derecho de los
ciudadanos a involucrarse en la toma de decisiones
políticas y en consecuencia todos ellos tienen el dere-
cho a integrar, representar y dirigir agrupaciones políti-
cas, salvo razón fundada basada en la ley y determi-
nada por un Tribunal.

Los principios señalados servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse en la aplicación de las Cartas Orgánicas
Partidarias y la presente ley y para suplir los vacíos
existentes en la normativa electoral. Serán también
parámetros a los que las autoridades partidarias, órga-
nos electorales, funcionarios y dependencias respon-
sables deberán sujetar su actuación.

TÍTULO II
DE LAS AGRUPACIONES POLITICAS

CAPÍTULO I
DEFINICIONES

Artículo 4°.- Partidos Políticos. Los partidos políti-
cos son asociaciones permanentes de personas que

comparten principios, valores y propuestas de acción,
política comunes, reconocidas en la forma establecida
en la presente ley. Son instituciones fundamentales del
sistema democrático cuyo objetivo es representar y
articular las demandas de la ciudadanía promoviendo
un programa de gobierno que refleje dichas propuestas
y compitiendo en elecciones para acceder a cargos
públicos electivos, con el fin de contribuir al fortaleci-
miento de la democracia y el bien común.

Los partidos provinciales podrán postular candida-
tos a cargos políticos provinciales, municipales y de
comunas rurales. Los partidos municipales solo podrán
postular candidatos a cargos en sus respectivos muni-
cipios y comunas rurales.

Artículo 5°.- Confederaciones. Los partidos políti-
cos provinciales y municipales reconocidos podrán
confederarse para actuar en forma conjunta y perma-
nente, solicitándolo ante la Secretaría Electoral Perma-
nente. Las confederaciones se regirán por un acuerdo
de funcionamiento. Los partidos que las integran no
pierden individualidad y deben cumplir con los requisi-
tos de mantenimiento de la personería jurídico-política,
pero la confederación subroga sus derechos políticos
y financieros.

Artículo 6°.- Alianzas. Los partidos políticos podrán
integrar alianzas electorales de acuerdo con lo proscripto
en la presente ley, solicitando su inscripción ante la
Secretaría Electoral Permanente. Las alianzas tendrán
carácter temporal, se regirán por sus acuerdos de fun-
cionamiento y financiero y se disolverán
automáticamente tras la finalización del proceso electo-
ral para el cual fueron constituidas.

Artículo 7°.- Agrupaciones Políticas. A los efectos
de las leyes electorales, entiéndase por agrupaciones
políticas a los partidos políticos, a las confederaciones
provinciales, y a las alianzas que se constituyan para
cada proceso electoral.

CAPÍTULO II
ATRIBUTOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS

Artículo 8°.- Atributos partidarios. Son atributos de
las agrupaciones políticas el nombre, número, color o
colores, y símbolos o emblemas que las identifiquen.

Artículo 9°.- Carácter. Los atributos de las agrupa-
ciones políticas deben registrarse ante la Secretaría
Electoral Permanente. No podrán ser usados por ningu-
na otra agrupación ni asociación o entidad de cualquier
naturaleza, aún con posterioridad a su cambio o modifi-
cación. Los atributos de las agrupaciones que se for-
men no podrán ser similares o parecidos a los ya regis-
trados de manera de evitar la confusión del elector.

El Tribunal Electoral es competente para resolver
las controversias relacionadas con la asignación y el
uso de los atributos de las agrupaciones políticas.

Artículo 10.- Adopción. La adopción de los atributos
de las agrupaciones políticas, o su cambín o modifica-
ción será decidida por los órganos partidarios, confor-
me a los principios y reglas en el artículo 9 de la presen-
te ley.

La solicitud de reserva de los atributos ante la Se-
cretaría Electoral Permanente es un trámite previo a la
constitución partidaria, al acuerdo de confederación o
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de alianza. Solicitada la reserva, la Secretaría Electoral
Permanente dispondrá la notificación a los apoderados
de los partidos políticos municipales, provinciales y de
distrito y en su página web, a los efectos de las oposi-
ciones que pudieran ser formuladas.

Los partidos políticos reconocidos o en constitución
las personas humanas o las personas jurídicas que acre-
diten un interés legítimo podrán observar y oponerse al
reconocimiento de los atributos en forma fundada y den-
tro del término de cinco (5) días de la publicación o la
constancia de notificación correspondiente.

La Secretaría Electoral Permanente recibirá las ob-
jeciones y emitirá un informe para el Tribunal Electoral a
quien enviará el expediente para su resolución. Recibi-
das las actuaciones, el Tribunal Electoral fijará una au-
diencia dentro de los diez (10) días, en la que, oídas las
partes, dictará una resolución definitiva.

Aprobada la reserva de los atributos, podrá co-
menzar el procedimiento de constitución o inscripción
de la agrupación política.

Artículo 11.- Límites. El nombre no podrá contener
designaciones personales ni derivadas de ellas, ni ex-
presiones que exterioricen antagonismos raciales, de
clases, religiosas o conduzcan a provocarlos. Los atri-
butos deberán distinguirse razonable y claramente de
los de cualquier otro partido, asociación o entidad de
nivel nacional, provincial o municipal. En caso de esci-
sión, el grupo desprendido no tendrá derecho a em-
plear, total o parcialmente, los atributos originarios del
partido o agregarle aditamentos.

Artículo 12.- Imposibilidad de uso. Cuando por cau-
sa de caducidad se cancelare la personería política de
un partido provincial o municipal o fuere declarado ex-
tinto, su nombre no podrá ser usado por ningún otro
partido, asociación o entidad de cualquier naturaleza,
hasta transcurrido cuatro (4) años en el primer caso y
ocho (8) en el segundo, desde la fecha de producido el
acto respectivo por parte del Tribunal Electoral.

Artículo 13.- Número. Los partidos provinciales o
municipales tendrán derecho al uso permanente de un
número de identificación que quedará registrado, adju-
dicándose en el orden en que obtengan su reconoci-
miento. La Secretaría Electoral Permanente arbitrará los
medios para evitar la confusión con los números de
agrupaciones de distrito.

Artículo 14.- Domicilio. Las agrupaciones políticas
provinciales deberán constituir su domicilio legal en la
ciudad capital del distrito. Las municipales en la ciudad
o localidad para la cual solicitaren el reconocimiento.
Asimismo, deberán constituir un domicilio electrónico
válido para recibir notificaciones y comunicaciones ofi-
ciales, el cual tendrá la misma validez legal que el domi-
cilio físico.

CAPÍTULO III
INSTRUMENTOS

Artículo 15.- Enumeración. Son instrumentos de las
agrupaciones políticas la Carta Orgánica Partidaria, las
Bases de Acción Política, los acuerdos constitutivos de
confederaciones y alianzas, y sus acuerdos de fun-
cionamiento y financieros.

Artículo 16.- Contenido democrático. La Carta Or-

gánica Partidaria y las Bases de Acción Política debe-
rán sostener la Constitución Nacional, la Constitución
Provincial y las respectivas Cartas Orgánicas Munici-
pales. Estos instrumentos deberán expresar la adhe-
sión al sistema democrático, representativo, republica-
no, pluripartidista, además de garantizar el respeto a
los derechos humanos y no auspiciar el empleo de la
violencia para modificar el orden jurídico o acceder al
poder.

En el mismo sentido, los acuerdos constitutivos de
confederaciones y alianzas y sus reglamentos debe-
rán promover y preservar los mencionados principios.

AI momento de resolver respecto al otorgamiento
de la personería, la homologación de acuerdos o la con-
validación de reglamentos, el Tribunal Electoral deberá
ejercer el control de la adecuación de estos instrumen-
tos a los estándares constitucionales y convenciona-
les vigentes. No reconocerá ninguna agrupación políti-
ca que contravenga los principios mencionados en el
párrafo anterior, ni aprobará modificaciones posterio-
res de la Carta Orgánica Partidaria o de las Bases de
Acción Política que vulneren tales principios.

Los mencionados instrumentos se publicarán en el
sitio web oficial de la Secretaría Electoral Permanente y
el de la agrupación política.

TÍTULO III
PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y

 RECONOCIMIENTO
CAPÍTULO I

DEL TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO
Artículo 17.- Inscripción. Para que un partido políti-

co sea reconocido como partido político provincial o
municipal deberá solicitarlo ante la Secretaría Electoral
Permanente mediante petición suscripta por las autori-
dades promotoras y por sus apoderados, quienes se-
rán solidariamente responsables de la veracidad de lo
expuesto en la presentación y en la documentación
adjunta que forma parte de esta.

La Secretaría Electoral Permanente deberá facilitar
las fichas de solicitud a los partidos reconocidos o en
formación que las requieran sin perjuicio de su confec-
ción por los mismos y a su cargo, conforme al modelo
determinado respetando modalidad, medida, calidad del
material y demás características.

Artículo 18.- Requisitos. La solicitud mencionada
en el artículo anterior deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:

a) Acta de fundación y constitución, avalada con la
firma de un número de adherentes superior al cuatro
por mil (4%o) del total de inscriptos en el último padrón
electoral provincial, municipal o comunal, conforme el
ámbito de su competencia. El número de adherentes,
en ningún caso, podrá ser inferior de veinticinco (25)
personas;

b) nombre adoptado por la asamblea de fundación
y constitución, previamente cumplidos los procedimien-
tos establecidos en el artículo 10 de la presente Ley;

c) Carta Orgánica Partidaria y Bases de Acción
Política aprobadas por la Asamblea Constitutiva;

d) acta de designación de autoridades promotoras;
e) domicilio legal constituido conforme el artículo 14
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de la presente Ley.
Artículo 19.- Reconocimiento provisorio. El docu-

mento que acredite la adhesión del número mínimo de
electores que habilita para iniciar el trámite, contendrá
nombre y apellido, domicilio y número de documento
nacional de identidad de los adherentes, así como la
declaración jurada de autenticidad de sus firmas avalada
por la autoridad promotora.

Verificado el cumplimiento del trámite previsto en
los artículos 17 y 18 de la presente Ley, la Secretaría
Electoral Permanente remitirá las actuaciones al Tribu-
nal Electoral el que, previa audiencia pública, otorgará
al partido político su reconocimiento provisorio, que-
dando habilitado a partir de esa Resolución a registrar
afiliaciones en la forma en que disponga la Secretaría
Electoral Permanente.

Artículo 20.- Reconocimiento definitivo. Una vez que
el Tribunal Electoral emita la resolución otorgando el
reconocimiento provisorio, la agrupación política debe-
rá dentro de los cuatro (4) meses completar el mínimo
de afiliaciones equivalente a la cantidad exigida en el
artículo 18 inciso a) de la presente ley. Cumplido, las
autoridades promotoras del partido político deberán
convocar a elecciones internas para constituir las au-
toridades definitivas del mismo.

Las listas que se presenten para integrar cargos
partidarios deberán integrarse ubicando de manera in-
tercalada a personas de género femenino o masculino
o viceversa desde el primer cargo titular hasta el último
suplente. En caso de incluir en la nómina personas
empadronadas como no binarias, las mismas no altera-
rán el orden que se utilice tanto antes como después
del puesto que aquella ocupe, no pudiéndose integrar
una lista con dos personas no binarias de forma con-
secutiva. Cuando se trate de nóminas u órganos con
cargos impares, la diferencia entre el total de mujeres y
varones no podrá ser superior a uno (1), independien-
temente de contener la lista a personas registradas
como no binarias.

En caso de una vacante generada por una persona
de género femenino o masculino, se cubrirá en primer
término por el siguiente candidato del mismo género o
por una persona no binaria, la que le siga en el orden de
la lista oficializada.

Si la vacante es producida por una persona no
binaria, se cubrirá siguiendo el orden de la lista, sin
distinción de género, siempre que se mantenga la pari-
dad de género general establecida.

En todos los casos, el suplente designado comple-
tará el período del titular reemplazado.

Dentro del plazo de quince (15) días posteriores a
la finalización del proceso electoral interno, con la pro-
clamación de sus autoridades, el partido político deberá
informar tal resolución a la Secretaría Electoral Perma-
nente.

Dentro de los dos (2) meses de producido su reco-
nocimiento definitivo, los partidos políticos deberán ha-
cer rubricar por la Secretaría Electoral Permanente, los
libros a que se refiere la presente ley.

Artículo 21.- Registro de Agrupaciones Políticas. La
Secretaría Electoral Permanente deberá llevar un Re-
gistro en el cual se inscribirán las agrupaciones políti-

cas reconocidas por el Tribunal Electoral, en el cual
deberá constar:

a) Nombre de la agrupación política, sus cambios y
modificaciones;

b) domicilio legal constituido de acuerdo con el artí-
culo 14 de la presente ley;

c) sitio web oficial;
d) símbolos, emblemas y números que se registren;
e) nombre y domicilio de los apoderados;
f) registro de afiliados, la cancelación y renuncia de

afiliación;
g) la cancelación de la personalidad jurídico - política;
h) la extinción y disolución partidaria;
i) toda otra información que la Secretaria Electoral

Permanente considere pertinente.

CAPÍTULO II
DE LOS PARTIDOS DE DISTRITO

Artículo 22.- Partidos de Distrito. Los partidos políti-
cos que hayan sido reconocidos como partidos de dis-
trito por la Justicia Nacional Electoral del Distrito Chubut,
podrán actuar como partidos políticos provinciales. Para
ello, deberán presentar ante la Secretaría Electoral Per-
manente una copia certificada de la resolución que acre-
dita dicho reconocimiento y solicitar su inscripción, acom-
pañada de la siguiente documentación:

a) Carta Orgánica Partidaria y Bases de Acción Po-
lítica;

b) nómina de autoridades;
c) acta de designación de apoderados;
d) constitución de domicilio conforme el artículo 14

de la presente ley;
e) sitio web oficial;
f) símbolos, emblemas y números que se registren;
g) nombre y domicilio de los apoderados.

CAPÍTULO III
DE LAS CONFEDERACIONES Y ALIANZAS

DE PARTIDOS
Artículo 23.- Confederaciones. Los partidos políti-

cos provinciales y municipales reconocidos podrán
confederarse para actuar en forma permanente, en la
jurisdicción para la que hayan sido reconocidos. La
Confederación subroga los derechos políticos y finan-
cieros de sus integrantes.

Artículo 24.- Reconocimiento de confederaciones.
El reconocimiento de la confederación será competen-
cia exclusiva del Tribunal Electoral, previa verificación
de los requisitos por parte de la Secretaria Electoral
Permanente. La solicitud de reconocimiento deberá in-
cluir:

a) Identificación de los partidos políticos que cons-
tituyen la confederación acompañada de la manifesta-
ción de la voluntad de constituirla, aprobada por los
organismos partidarios competentes;

b) nombre de la confederación de acuerdo con los
procedimientos establecidos en el artículo 10 de la pre-
sente;

c) constitución de domicilio conforme el artículo 14
de la presente ley;

d) acuerdo constitutivo, declaración de principios,
acuerdo de funcionamiento de la confederación;
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e) Acta de elección de las autoridades de la con-
federación y de la designación de los apoderados.

En caso de que la Secretaría Electoral Permanente
detecte deficiencias en la documentación presentada,
deberá notificar al solicitante en un plazo no mayor a
cinco (5) días hábiles, otorgando plazo razonable para
subsanarlas. Si cumplido el plazo, el solicitante no subsa-
na la solicitud, el expediente será remitido al Tribunal Elec-
toral con un informe de las irregularidades detectadas,
dejando a su criterio la resolución final. Subsanadas las
observaciones, la Secretaría Electoral Permanente tras-
ladará sin dilación alguna las actuaciones al Tribunal Elec-
toral para su resolución.

Artículo 25.- Secesión e intervención. Los partidos
confederados tienen el derecho de secesión y podrán
denunciar el acuerdo que los confedera. Sus organis-
mos centrales carecen del derecho de intervención.

Artículo 26.- Formas de Alianzas. Los partidos pro-
vinciales y municipales, y las confederaciones reconoci-
das, podrán concretar alianzas para competir en una
determinada elección, siempre que sus respectivas Car-
tas Orgánicas Partidarias los autoricen.

Las alianzas podrán concertarse de la siguiente manera:
a) Entre partidos provinciales, siendo su capacidad

para actuar el ámbito provincial;
b) entre partidos provinciales y municipales, siendo

su capacidad para actuar el ámbito provincial y municipal
para el que fuera reconocida;

c) entre partidos municipales, con participación exclu-
siva en la ciudad o localidad para la que fuera reconocida.

Artículo 27.- Reconocimiento. El reconocimiento de la
alianza deberá ser solicitado por los partidos que la inte-
gren ante la Secretaría Electoral Permanente por lo me-
nos tres (3) meses antes de la elección, cumpliendo los
siguientes requisitos:

a) La constancia de que la voluntad de constituir una
alianza fue resuelta por los organismos partidarios com-
petentes;

b) nombre adoptado, previamente cumplidos los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 10 de la presente;

c) plataforma electoral común;
d) acuerdo constitutivo, de funcionamiento y financiero;
e) constancia de la forma acordada para la integra-

ción de las listas de candidatos, que incluya la aproba-
ción de un reglamento electoral sujeta a las pautas dis-
puestas por el Código Electoral Provincial;

f) constitución de domicilio conforme el artículo 14 de
la presente ley.

Las alianzas transitorias caducan después de cada
elección; para continuar funcionando luego de la elec-
ción general deberán conformar una confederación, se-
gún las pautas de la presente ley.

TÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

CAPÍTULO I
DE LA AFILIACIÓN

Artículo 28.- Requisitos. Para afiliarse a un partido
político, se requiere:

a) Estar inscripto en el Registro de Electores de la
Provincia, si se trata de un partido provincial; en el
caso de un partido municipal, adicionalmente deberá

estar domiciliado en la respectiva municipalidad. El domi-
cilio se acreditará con el documento nacional de identi-
dad;

b) completar los formularios de afiliación mediante el
procedimiento que aprobará la Secretaría Electoral Per-
manente;

c) ningún ciudadano podrá estar afiliado simultá-
neamente a más de un partido político en cualquier nivel
jurisdiccional.

Artículo 29.- Prohibiciones. No pueden ser afiliados
a un partido político:

a) Los excluidos del padrón electoral, como conse-
cuencia de disposiciones legales vigentes;

b) el personal militar de las Fuerzas Armadas de la
Nación en actividad o en situación de retiro cuando haya
sido convocado;

c) el personal superior y subalterno de las Fuerzas
de Seguridad de la Nación y de las provincias, en activi-
dad, o en situación de retiro cuando haya sido llamado a
prestar servicio;

d) los magistrados y funcionarios permanentes del
Poder Judicial de la Nación, de las provincias, de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires y de los Tribunales de
Faltas Municipales.

Artículo 30.- Inicio de la afiliación. La calidad de afi-
liado se adquirirá a partir de la resolución de los organis-
mos partidarios competentes que aprobaren la solicitud
respectiva, los que deberán expedirse dentro de los
treinta (30) días a contar de la fecha de su presenta-
ción. Transcurrido dicho plazo sin que mediare decisión
en contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. La
resolución de rechazo debe ser fundada y será recurrible
ante el Tribunal Electoral.

Artículo 31.-Extinción de la afiliación. La afiliación se
extinguirá por renuncia o expulsión. La extinción de la
afiliación, con indicación de su causa, será comunicada
a la Secretaría Electoral Permanente.

Artículo 32.- Registro de afiliaciones. El registro de
afiliados estará a cargo de -los partidos provinciales o
municipales, según sea el caso, y de la Secretaría Elec-
toral Permanente. Esta última podrá implementar solu-
ciones tecnológicas para la gestión de los registros de
afiliados tanto dentro de su ámbito como en sede parti-
daria.

Artículo 33.- Padrones de afiliados. Reserva. Con
antelación mínima de dos (2) meses a cada elección
interna las autoridades del partido provincial o municipal
deberán confeccionar y hacer público el padrón de afi-
liados.

CAPÍTULO II
DÉ LACARTA ORGÁNICA Y
PLATAFORMA ELECTORAL

Artículo 34.- Principios de organización y funciona-
miento. La Carta Orgánica Partidaria es la ley fundamen-
tal del partido provincial o municipal y reglará su organi-
zación y funcionamiento conforme a los siguientes prin-
cipios:

a) Gobierno y administración distribuidos en órga-
nos ejecutivos, deliberativos, de fiscalización y discipli-
narios. Las convenciones, congresos o asambleas ge-
nerales serán los órganos de jerarquía máxima del par-
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tido provincial o municipal;
b) existencia de una Junta Electoral Permanente,

con integración de las minorías;
c) sanción por los órganos partidarios de la declara-

ción de principios, programa o bases de acción política;
d) apertura permanente del registro de afiliados. La

Carta Orgánica Partidaria garantizará el debido proce-
so partidario en toda cuestión vinculada con el derecho
de afiliación;

e) participación de los afiliados en general, y de las
minorías, en el gobierno, administración, control y elec-
ción de las autoridades partidarias;

f) determinación del régimen patrimonial y contable,
asegurando su publicidad y fiscalización con sujeción
a las disposiciones de esta ley;

g) enunciación de las causas y formas de extinción
del partido provincial o municipal;

h) establecimiento de un régimen de incompatibili-
dades.

Para tener vigencia, la Carta Orgánica Partidaria y
sus modificaciones deberán ser presentadas ante la
Secretaría Electoral Permanente, quien requerirá las
actuaciones al Tribunal Electoral para su aprobación y
se publicarán en el sitio web de la Secretaría Electoral
Permanente y del partido político.

Artículo 35.- Plataforma Electoral. Con anterioridad
a la elección de candidatos, los organismos partidarios
competentes sancionarán la Plataforma Electoral con
arreglo a la declaración de principios y al programa de
acción política

CAPÍTULO III
DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO DE

 LOS PARTIDOS
Artículo 36.- Democracia interna. Los partidos pro-

vinciales y municipales deberán respetar para su orga-
nización interna el sistema democrático a través de
elecciones periódicas para la nominación de sus auto-
ridades mediante la participación de los afiliados, de
conformidad con las prescripciones de su Carta Orgá-
nica Partidaria.

El sistema electoral para los órganos colegiados
deberá integrar a las minorías de acuerdo con lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Partidaria.

El resultado de la elección de autoridades partida-
rias será público y se deberá comunicar a la Secretaría
Electoral Permanente.

Para la designación de candidaturas a cargos elec-
tivos provinciales o municipales se aplicará conforme a
lo previsto en la presente ley.

Artículo 37.- Libros. Además de los libros y docu-
mentos que prescriba la Carta Orgánica Partidaria, los
partidos provinciales o municipales deberán llevar en
forma regular los siguientes libros, rubricados y sella-
dos por la Secretaría Electoral Permanente:

a) De inventario y balances;
b) diario, debiendo conservar la documentación

complementaria pertinente por el plazo de cuatro (4)
años;

c) de actas y resoluciones.
La Secretaría Electoral Permanente podrá aprobar

modos de registro de las operaciones financieras y

resoluciones partidarias mediante herramientas tecno-
lógicas.

TÍTULO V
PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO

CAPÍTULO I
DE LOS BIENES

Artículo 38.- Patrimonio. El patrimonio del partido
provincial o municipal se integrará con las contribucio-
nes de sus afiliados, los aportes públicos y/o privados
que autorice la Carta Orgánica Partidaria y no prohíban
la Constitución Nacional, Constitución Provincial y la pre-
sente ley.

Artículo 39.- Inmuebles. Los bienes inmuebles ad-
quiridos con fondos partidarios o que provinieren de
donaciones, deberán inscribirse a nombre del partido,
provincial o municipal y estarán exentos de todo im-
puesto, tasa y contribución provinciales.

Esta exención alcanzará a los bienes inmuebles
locados o cedidos en comodato, siempre que se
encontraren destinados en forma exclusiva y habitual a
las actividades partidarias, y cuando las contribucio-
nes fueren a su cargo. Comprenderá, igualmente, los
bienes de renta del partido provincial o municipal, con la
condición de que aquella se invierta exclusivamente, en
la actividad propia y no acrecentare, directa o indirecta-
mente, el patrimonio de persona alguna.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 40.- Recursos. Sin perjuicio de lo estableci-
do en el Capítulo anterior, las agrupaciones políticas ob-
tendrán sus recursos mediante el financiamiento, públi-
co y/o privado, conforme se establece a continuación:

a) Deberán depositar dichos recursos y efectuar
sus gastos exclusivamente a través de una cuenta
bancaria que deberán abrir tras su reconocimiento e
informar a la Secretaría Electoral Permanente;

b) los partidos políticos reconocidos en el ámbito
provincial que integren alianzas con partidos naciona-
les, deberán informar a la Secretaría Electoral Perma-
nente sobre los fondos recibidos bajo la ley N°26.215. A
los efectos de su rendición, prevalecerá la normativa
nacional mencionada.

Artículo 41.- Financiamiento Público. El Estado pro-
vincial contribuirá al financiamiento de las agrupacio-
nes políticas reconocidas conforme a la presente ley.
Con dichos aportes, podrán realizar las siguientes acti-
vidades:

a) Desenvolvimiento institucional, comprendiendo
todas las actividades políticas, institucionales y admi-
nistrativas derivadas del cumplimiento de la presente
ley y la Carta Orgánica Partidaria;

b) capacitación y formación política;
c) campañas electorales. En caso de retirar las can-

didaturas, deberán reintegrarse estos fondos en un plazo
máximo de sesenta (60) días.

CAPÍTULO III
FONDO PARTIDARIO PERMANENTE

Artículo 42.- Constitución. Créase el Fondo Partida-
rio Permanente, el que será administrado por el Ministe-
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rio de Gobierno u organismo que en el futuro lo reem-
place y estará constituido por:

a) El aporte que destine anualmente la Ley de Pre-
supuesto General de la Provincia del Chubut;

b) los legados y donaciones que se efectúen con
ese destino al Estado Provincial;

c) los reintegros que efectúen las agrupaciones
políticas;

d) los aportes privados destinados a este fondo de
acuerdo con las limitaciones que establece la presente ley;

e) el dinero proveniente de las multas que se re-
cauden a partir de las sanciones impuestas en virtud
de la presente ley y del Código Electoral Provincial.

Artículo 43.- Recursos asignados al Ministerio de
Gobierno. El Ministerio de Gobierno administrará el veinte
por ciento (20%) de la partida presupuestaria asignada
al Fondo Partidario Permanente en la Ley de Presu-
puesto General de la Provincia con el objeto de:

a) Otorgar los aportes extraordinarios para aten-
der gastos no electorales a los partidos políticos reco-
nocidos;

b) asignar el aporte para el desenvolvimiento
institucional de aquellos partidos políticos reconocidos
con posterioridad a la distribución anual del Fondo Par-
tidario Permanente.

Artículo 44.- Obligación de informar. En el primer
mes de cada año el Ministerio de Gobierno informará a
la Secretaría Electoral Permanente y a las agrupacio-
nes políticas el monto de los recursos que integran el
Fondo Partidario Permanente al 31 de diciembre del año
anterior. Ese monto, más los fondos asignados por el
Presupuesto General de la Provincia al Fondo Partidario
Permanente, deducidos los porcentajes que indica el
artículo anterior, serán los recursos para distribuir en
concepto de aporte anual para el desenvolvimiento
institucional.

Artículo 45.- Asignación de recursos. Los recursos
disponibles para el aporte anual para el desenvolvimien-
to institucional se distribuirán de la siguiente manera:

a) El ochenta por ciento (80%) entre los partidos
políticos y confederaciones provinciales de acuerdo
con la siguiente proporción:

I. Veinte por ciento (20%), en forma igualitaria entre
todas las agrupaciones reconocidas;

II. ochenta por ciento (80%), en forma proporcional
a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido
en la última elección de diputados provinciales. Sólo
participarán en esta distribución los partidos que acre-
diten haber obtenido al menos un número de sufragios
equivalente al uno por ciento (1%) del padrón electoral.

b) El veinte por ciento (20%) entre los partidos po-
líticos y confederaciones municipales de acuerdo con
la siguiente proporción:

I. Veinte por ciento (20%), en forma igualitaria entre
todas las agrupaciones reconocidas;

II. ochenta por ciento (80%), en forma proporcional
a la cantidad de votos que el partido hubiera obtenido
en la última elección de concejales. Sólo participarán en
esta distribución los partidos que acrediten haber obte-
nido al menos un número de sufragios equivalente al
uno por ciento (1%) del padrón electoral.

Artículo 46.- Alianzas. Para el caso de los partidos

que hubieran concurrido a la última elección confor-
mando una alianza, la suma correspondiente a la mis-
ma, se distribuirá entre los partidos miembros en la for-
ma que determine el acuerdo financiero suscripto al
momento de solicitar su reconocimiento.

Artículo 47.- Capacitación. Los partidos deberán
destinar por lo menos el veinte por ciento (20%) de lo
que reciban en concepto de aporte anual para desen-
volvimiento institucional al financiamiento de activida-
des de capacitación para la función pública, formación
de dirigentes e investigación.

Como mínimo el treinta por ciento (30%) del monto
destinado a capacitación debe afectarse a las activida-
des de capacitación para la función pública, formación
de dirigentes e investigación.

Artículo 48.- Condición para el pago. El pago del
aporte para el desenvolvimiento institucional sólo se
efectuará si el partido ha declarado la cuenta bancaria
que esta ley ordena y la documentación contable co-
rrespondiente al último ejercicio, en tiempo y forma de
acuerdo con la presente ley ante la Secretaría Electoral
Permanente y no tuvieran abiertos procesos de inves-
tigación sobre incumplimientos de normas patrimonia-
les.

CAPÍTULO IV
FINANCIAMIENTO PRIVADO

Artículo 49.- Aportes privados. Las agrupaciones
políticas podrán obtener para su financiamiento, con
las limitaciones previstas en la presente Ley, los si-
guientes aportes del sector privado:

a) De sus afiliados, de forma periódica u ocasional,
de acuerdo con lo proscripto en sus Cartas Orgánicas
Partidarias;

b) donaciones de otras personas humanas no afi-
liados y de personas jurídicas;

c) de rendimientos de su patrimonio y otro tipo de
actividades.

Artículo 50.- Aportes privados prohibidos. Los par-
tidos políticos no podrán aceptar o recibir, directa o
indirectamente:

a) Contribuciones o donaciones anónimas. No po-
drá imponerse a las contribuciones o donaciones el
cargo de no divulgación de la identidad del contribuyen-
te o donante;

b) contribuciones o donaciones de entidades cen-
tralizadas o descentralizadas, nacionales, provincia-
les, interestatales, binacionales o multilaterales, ni mu-
nicipales;

o) contribuciones o donaciones de permisionarios,
empresas concesionarias o contratistas de servicios u
obras públicas o proveedores de la provincia y los
municipios;

d) contribuciones o donaciones de personas hu-
manas o jurídicas que exploten juegos de azar;

e) contribuciones o donaciones de gobiernos o en-
tidades públicas extranjeras;

f) contribuciones o donaciones de personas huma-
nas o jurídicas extranjeras que no tengan residencia o
domicilio en el país;

g) contribuciones o donaciones de personas que
hubieran sido obligadas a efectuar la contribución por
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sus superiores jerárquicos o empleadores;
h) contribuciones o donaciones de asociaciones

sindicales, patronales y profesionales;
i) contribuciones o donaciones de la entidad ban-

caria en que la agrupación política tenga habilitada su
cuenta.

Las restricciones previstas en este artículo com-
prenden también a los aportes privados destinados al
Fondo

Partidario Permanente.
Artículo 51.- Aportes. Montos máximos. Los parti-

dos políticos no podrán recibir de una misma persona
humana o jurídica por cada año calendario para desen-
volvimiento institucional un monto superior al cinco por
ciento (5%) del que surja de multiplicar el valor del mó-
dulo electoral por la cantidad de electores registrados
al 31 de diciembre del. año anterior.

Este límite no será de aplicación para aquellos apor-
tes que resulten de una obligación emanada de las Car-
tas Orgánicas Partidarias referida a los aportes de los
afiliados cuando desempeñen cargos públicos.

La Secretaría Electoral Permanente informará a los
partidos políticos en el primer bimestre de cada año
calendario, el límite de aportes privados y publicará esa
información en su sitio web.

Artículo 52.- Deducción. Las donaciones realiza-
das por personas humanas o jurídicas al Fondo Parti-
dario Permanente o al partido político directamente se-
rán deducibles de impuestos provinciales conforme
establezca la reglamentación.

TÍTULO V
DEL CONTROL PATRIMONIAL

CAPÍTULO I
RENDICIONES DE CUENTAS

Artículo 53.- Contabilidad y rendiciones. Los parti-
dos provinciales o municipales deberán:

a) Llevar contabilidad detallada de todo ingreso y
egreso de fondos o especies, con indicación de la fe-
cha de estos y de los nombres y domicilios de las per-
sonas que los hubieran ingresado o recibido.

Esta documentación tendrá que ser conservada
durante cuatro (4) ejercicios con todos sus compro-
bantes;

b) presentar dentro de los sesenta (60) días de
finalizado cada ejercicio, a la Secretaría Electoral Per-
manente y en la forma que esta disponga, el estado
anual de su patrimonio y la cuenta de ingresos y egresos
de aquel, certificado por contador público. Dicho esta-
do contable será publicado en el sitio web del partido y
de la Secretaría Electoral Permanente;

c) presentar a la Secretaría Electoral Permanente y
en la forma que esta disponga, dentro de los sesenta
(60) días de celebrado el acto electoral, provincial o
municipal en que haya participado la agrupación, la re-
lación detallada de los ingresos y egresos concernien-
tes a la campaña electoral;

d) en el caso de los partidos de distrito inscriptos
en el registro provincial, la reglamentación determinara
la forma de compartir la información pertinente entre la
Justicia Nacional Electoral y la Secretaría Electoral Per-
manente.

Artículo 54.- Aprobación o desaprobación. La com-
petencia para aprobar o desaprobar las rendiciones de
cuentas presentadas por las agrupaciones políticas
será exclusiva de la Secretaría Electoral Permanente
mediante resolución fundada.

La resolución se dictará dentro de los treinta (30)
días posteriores a la presentación por parte de la agru-
pación política.

CAPÍTULO II
SANCIONES

Artículo 55.- Suspensión, Transcurridos noventa
(90) días del vencimiento de los plazos previstos en el
artículo 53, incisos b) y c) de la presente ley, sin que se
hubiere presentado el informe de que se trate, el Tribu-
nal Electoral dispondrá la suspensión cautelar de todos
los aportes públicos, intimando a la agrupación para
que efectúe la presentación en un plazo máximo de
quince (15) días, bajo apercibimiento de declarar no
acreditados el origen y destino de los fondos recibidos.

La presentación del informe omitido produce la ca-
ducidad automática de la suspensión cautelar prevista
en este artículo.

Artículo 56.- Pérdida. Serán sancionados con la
pérdida del derecho a recibir contribuciones, subsidios
y todo recurso de financiamiento público anual, por un
plazo de uno (1) a cuatro (4) años, y los fondos para
financiamiento público de las campañas electorales por
una (1) a dos (2) elecciones, las agrupaciones políticas
cuando:

a) Las rendiciones presentadas en el marco de los
incisos b) o c) del artículo 53 de la presente ley no
permitieran acreditar fehacientemente el origen y/o des-
tino de los fondos recibidos;

b) hubieren retirado sus candidaturas y no restitu-
yeran el monto recibido en concepto de aporte de cam-
pana, en los términos del artículo 41 inciso c) de la
presente ley;

c) recibieran o depositaran fondos en una cuenta
distinta de la prevista en el artículo 40, o que se trate de
fondos no bancarizados.

Artículo 57.- Otras sanciones. Serán de aplicación
las siguientes sanciones a quienes contravinieren las
disposiciones referidas a aportes prohibidos:

a) Las agrupaciones políticas provinciales o muni-
cipales que contravinieren las prohibiciones estableci-
das en la presente ley, incurrirán en multa equivalente
al doble del monto de aquel aporte privado prohibido
que hayan percibido;

b) las personas jurídicas que efectuaren las contri-
buciones o donaciones prohibidas en la presente ley
se harán pasibles de multa que equivaldrá al cuádrupio
del importe del aporte privado prohibido realizado, sin
perjuicio de las sanciones que correspondieren a sus
directores, gerentes, representantes o agentes, con
arreglo a las disposiciones vigentes;

c) las personas humanas que se enumeran a con-
tinuación quedarán sujetas a inhabilitación de dos (2) a
tres (3) años para el ejercicio del derecho de elegir y
ser elegidas:

I. Los propietarios, directores, gerentes, agentes,
representantes o apoderados de las empresas, gru-
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pos, asociaciones, autoridades u organizaciones
individualizadas en la presente ley y en general, todos
los que contravinieren lo allí dispuesto;

II. las autoridades y afiliados que, por sí o por
interpósita persona, solicitaren o aceptaren a sabiendas
para la agrupación política, provincial o municipal,
donaciones o aportes de los mencionados en el inciso
anterior;

III. los empleados públicos o privados, y los
empleadores que gestionaren o intervinieren, directa o
indirectamente, en la obtención de aportes o donaciones
de sus inferiores jerárquicos o empleados, para una
agrupación política provincial o municipal, así como los
afiliados que, a sabiendas, aceptaren o recibieren para
el ente político contribuciones o donaciones logradas
de ese modo.

Las penas establecidas se aplicarán sin perjuicio
de las que pudieren concurrir derivadas del acto por
aplicación del Código Penal y demás disposiciones vi-
gentes.

Artículo 58.- Reglas procesales. En los procedimien-
tos sancionatorios de este capítulo se aplicará, en lo
pertinente, el Capítulo II del Título VIII de la presente ley.

Artículo 59.- Destino de las multas. Los fondos re-
caudados en virtud de las multas que se aplicaren con-
forme a las sanciones de esta Ley serán destinados al
Fondo Partidario Permanente.

TITULO VI
CADUCIDAD Y EXTINCIÓN DE
 AGRUPACIONES POLÍTICAS

CAPÍTULO I
REGLAS GENERALES

Artículo 60.- Supuestos. La caducidad implicará la
cancelación de la inscripción de la agrupación política
provincial o municipal en el Registro y la pérdida de la
personalidad política, subsistiendo aquellas como per-
sonas de derecho privado.

La extinción pondrá fin a la existencia legal de la
agrupación política provincial, municipal o la confedera-
ción, y producirá su disolución definitiva.

Artículo 61.- Caducidad. Son causas de caducidad
de la personalidad política de las agrupaciones provin-
ciales o municipales:

a) No realizar elecciones para la renovación de
autoridades partidarias durante el plazo de cuatro (4)
años;

b) no presentarse en dos (2) elecciones generales
consecutivas, sin debida justificación;

c) la violación de lo prescripto en la presente ley,
previa intimación cuando procediere;

d) atentar contra los principios fundamentales es-
tablecidos en el artículo 2° de la presente ley, a través
de la acción de sus autoridades, candidatos y/o repre-
sentantes no desautorizados;

e) no mantener la afiliación mínima establecida por
la legislación. Cuando el número de afiliados resultante
no alcance al mínimo de ley, la Secretaría Electoral Per-
manente intimará a la agrupación, por un plazo impro-
rrogable de sesenta (60) días, a acreditar el cumpli-
miento de dicho requisito.

Artículo 62.- Extinción. Las agrupaciones políticas

provinciales y/o municipales se extinguen:
a) Por las causas que determine la respectiva Car-

ta Orgánica Partidaria;
b) cuando la actividad que desarrollan a través de

la acción de sus autoridades, candidatos y/o represen-
tantes no desautorizados por aquellas, fuere atentatoria
a los principios fundamentales establecidos en el artí-
culo 2° de la presente ley;

c) por impartir instrucción militar a sus afiliados u
organizarlos militarmente.

Artículo 63.- Debido proceso. La cancelación de la
personalidad política y la extinción de los partidos pro-
vinciales o municipales deberá ser declarada por el
Tribunal Electoral, con las garantías del debido proceso
legal en el que el partido será parte.

Artículo 64.- Readquisición de la personería. En caso
de declararse la caducidad de un partido, provincial o
municipal reconocido, su personalidad política podrá
ser solicitada nuevamente después de celebrada la
primera elección, si se cumpliera con lo dispuesto en el
Título III de la presente ley en lo atinente al procedimien-
to de reconocimiento.

El partido provincial o municipal que sea extinguido
por sentencia firme no podrá solicitar ser reconocido
por el plazo de seis (6) años.

Artículo 65.- Destino de los bienes. Los bienes del
partido provincial o municipal extinguido tendrán el des-
tino previsto en la respectiva Carta Orgánica Partidaria.
En caso de que ésta no lo determine, previa liquidación,
se destinarán al Fondo Partidario Permanente, sin per-
juicio del derecho de los acreedores.

Los libros, archivos, ficheros y emblemas del parti-
do provincial o municipal extinguido quedarán en custo-
dia de la Secretaría Electoral Permanente, la cual trans-
curridos seis (6) años y con debida publicación ante-
rior en el Boletín Oficial y otros medios de comunicación
masiva, por tres (3) días, podrá disponer su destino u
ordenar su destrucción.

TÍTULO VII
DE LAS ELECCIONES

CAPÍTULO I
ELECCIONES INTERNAS

Artículo 66.- Sistema. Para la nominación de candi-
datos a cargos públicos electivos, y elección de autori-
dades partidarias, las agrupaciones políticas podrán
optar por incluir en sus Cartas Orgánicas Partidarias
cualquier sistema de elección de candidaturas, garan-
tizando la representación de las minorías. El procedi-
miento deberá incluir:

a) Convocatoria previa con un plazo no menor de
treinta (30) días;

b) publicación de la convocatoria en el sitio web
oficial y en el de la Secretaría Electoral Permanente;

c) clara descripción de la candidatura de que se
trate;

d) plazo de presentación de listas;
e) Reglamento Electoral aplicable.
Artículo 67.- Prohibiciones. No podrán ser postula-

das para candidaturas a cargos partidarios las perso-
nas comprendidas en los siguientes supuestos:

a) Aquellas excluidas del padrón electoral como
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consecuencia de disposiciones legales vigentes;
b) el personal superior y subalterno de las Fuerzas

Armadas de la Nación en actividad o en situación de
retiro cuando hayan sido llamados a prestar servicios;

c) el personal superior y subalterno de las Fuerzas
de Seguridad de la Nación y de las provincias, en acti-
vidad o retirados llamados a prestar servicios;

d) aquellas que se desempeñen en cargos directi-
vos o sean apoderados de Empresas concesionarias
de servicios y obras públicas de la Nación, provincias,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, municipales o enti-
dades autárquicas o descentralizadas, o de empresas
que exploten juegos de azar;

e) las personas con autos de procesamiento por
genocidio, crímenes de lesa humanidad o crímenes de
guerra, hechos de represión ilegal constitutivos de gra-
ves violaciones a los derechos humanos, torturas, des-
aparición forzada de personas, apropiación de niños y
otras violaciones graves de derechos humanos o cu-
yas conductas criminales se encuentren previstas en
el Estatuto de Roma como Crímenes de competencia de
la Corte Penal Internacional;

f) las personas condenadas por los crímenes
descriptos en el inciso anterior, aun cuando la Resolu-
ción Judicial no fuere susceptible de ejecución;

g) las personas condenadas por delitos dolosos de
cualquier naturaleza, de orden federal u ordinario, aun
cuando la resolución judicial se encontrase recurrida o
por cualquier razón no hubiese adquirido firmeza. En
tales casos, la inhabilitación para ser candidato o ejer-
cer cargos partidarios se extenderá desde la existen-
cia de una sentencia de segunda instancia confirmatoria
de la condena y hasta su eventual revocación poste-
rior o, en su caso, hasta el cumplimiento de la pena.

La Junta Electoral Partidaria no podrá oficializar nin-
guna lista que incluya personas comprendidas en las
inhabilidades establecidas en este artículo.

CAPÍTULO II
DE LA JUNTA ELECTORAL

Artículo 68.- Integración. La Carta Orgánica Parti-
daria preverá el funcionamiento de una Junta Electoral
Partidaria que estará integrada por tres (3) a cinco (5)
miembros designados por el órgano deliberativo parti-
dario, quienes ejercerá sus funciones por el período
que se establezca.

Artículo 69.- Resoluciones. Las resoluciones que
adopte la Junta Electoral Partidaria, podrán ser apela-
das ante el órgano deliberativo partidario. En caso de
proceso electoral interno para la nominación de candi-
datos a cargos electivos las resoluciones serán
recurribles ante el Tribunal Electoral.

Artículo 70.- Funciones. Son funciones de la Junta
Electoral Partidaria:

a) Custodiar la documentación relacionada al regis-
tro partidario de afiliados;

b) aprobar, publicar y distribuir los padrones parti-
darios;

c) intervenir en la organización, reglamentación y
juzgamiento de los comicios internos, conforme el Regla-
mento Electoral, la Carta Orgánica y de la presente ley.

CAPÍTULO III
PRESENTACIÓN Y OFICIALIZACIÓN DE LISTAS

Artículo 71.- Presentación. Presentada la solicitud
de oficialización, la Junta Electoral Partidaria de cada
agrupación verificará el cumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la Constitución Provincial, la pre-
sente ley, la Carta Orgánica Partidaria y el Reglamento
Electoral. A tal efecto podrá solicitar la información ne-
cesaria a la Secretaría Electoral Permanente, que de-
berá evacuarla dentro de las cuarenta y ocho (48) ho-
ras desde su presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas posterio-
res, la Junta Electoral Partidaria dictará resolución fun-
dada acerca de su admisión o rechazo, y deberá noti-
ficarla a las listas presentadas dentro de las veinticua-
tro (24) horas.

Todas las notificaciones de las Juntas Electorales
Partidarias pueden hacerse indistintamente: en forma
personal ante ella, por acta notarial, por telegrama con
copia certificada y aviso de entrega, por carta docu-
mento con aviso de entrega, o por publicación en línea
en el sitio oficial de cada agrupación política.

Artículo 72.- Revocatoria. Cualquiera de las listas
podrá solicitar la revocatoria de la resolución, la que
deberá presentarse por escrito y fundada ante la mis-
ma Junta Electoral Partidaria dentro de las veinticuatro
(24) horas de serle notificada. La Junta Electoral Parti-
daria deberá expedirse dentro de las veinticuatro (24)
horas de su presentación.

La solicitud de revocatoria podrá acompañarse de
apelación subsidiaria en base a los mismos fundamentos.

Artículo 73.- Apelaciones. Sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo anterior, la resolución de la Junta
Electoral Partidaria podrá ser apelada por cualquiera de
las listas de la propia agrupación ante el Tribunal Elec-
toral dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de serle
notificada la resolución, fundándose en el mismo acto.

El Tribunal Electoral deberá expedirse en un plazo
máximo de setenta y dos (72) horas. La sentencia será
recurrible ante el Superior Tribunal de Justicia en pleno,
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificada,
fundándose en el mismo acto. La apelación se conce-
derá en relación y con efecto suspensivo.

El Superior Tribunal de Justicia se deberá expedir
en un plazo máximo de setenta y dos (72) horas desde
su recepción.

Artículo 74.- Comunicaciones. La resolución de
oficialización de las listas, una vez que se encuentre
firme, será comunicada por la Junta Electoral Partidaria,
dentro de las veinticuatro (24) horas, a la Secretaría
Electoral Permanente, la que a su vez informará al Mi-
nisterio de Gobierno a los efectos de asignación de
aportes, espacios publicitarios y franquicias que
correspondieren.

En idéntico plazo hará saber a las listas oficializadas
que deberán nombrar un representante para integrar-
se a la Junta Electoral Partidaria,

Artículo 75.- Residencia. La residencia exigida even-
tualmente por la Carta Orgánica Partidaria o por el Re-
glamento Electoral como requisito para el desempeño
de los cargos partidarios para los que se postulan los
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candidatos podrá ser acreditada por cualquier medio
de prueba, excepto la testimonial, siempre que figuren
inscriptos en el padrón de afiliados del distrito o del
municipio que corresponda.

Artículo 76.- Resultados. El resultado de las elec-
ciones partidarias internas será publicado en el sitio
web oficial y comunicado a la Secretaría Electoral Per-
manente.

En caso de elecciones de candidatos a cargos elec-
tivos provinciales o municipales, una copia de la plata-
forma, así como la constancia de la aceptación de las
candidaturas se remitirán a la Secretaría Electoral Per-
manente en oportunidad de requerirse la oficialización
de las listas.

TÍTULO VIII
PROCESO CONTENCIOSO ANTE

 EL TRIBUNAL ELECTORAL
CAPÍTULO I

FACULTADES DE CONTROL
Artículo 77.- Veedores. El Tribunal Electoral a re-

querimiento formal de las autoridades de la agrupación
política o con un mínimo del veinte por ciento (20%) de
los afiliados, podrá designar uno o varios veedores.

Artículo 78.- Designación. Los veedores serán de-
signados de la planta de personal de la Secretaría Elec-
toral Permanente.

Artículo 79.- Funciones. El veedor designado ten-
drá las funciones de supervisar:

a) Los procesos de afiliación garantizando amplia
libertad e igualdad de oportunidades y la confección del
padrón de afiliados;

b) la convocatoria a elecciones de autoridades par-
tidarias;

c) la organización y desarrollo del acto electoral.
La gestión del veedor finalizará una vez cumplido el

objeto por el que fue convocado.
En caso de designarse más de un veedor, las com-

petencias se ejercerán con carácter colectivo y con-
junto. El Tribunal Electoral solicitara al veedor o veedores
informes que den cuenta de la regularidad o irregulari-
dad del proceso por el cual fueron convocados.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

Artículo 80.- Reglas procesales. El procedimiento
contencioso ante el Tribunal Electoral es regulado por
las siguientes normas:

a) Las actuaciones estarán exentas del pago de la
tasa de justicia.

b) las publicaciones previstas en esta ley se harán
en el Boletín Oficial de la Provincia sin cargo;

c) tendrán legitimación para actuar ante el Tribunal
Electoral las agrupaciones políticas reconocidas o en
trámite de reconocimiento, los candidatos y afiliados
cuando les hayan sido desconocidos los derechos otor-
gados por las Cartas Orgánicas Partidarias, agotadas
previamente las instancias internas;

d) la personería se acreditará mediante:
I. Copia autenticada del acta de elección o designa-

ción de autoridades o apoderados;
II. poder otorgados mediante escritura pública;

III. en el caso de los afiliados, podrá ser acreditada
mediante acta poder extendida por la Secretaría Electo-
ral Permanente.

e) no podrá actuarse sin patrocinio letrado;
f) en todos los casos deberá constituirse domicilio

legal en la primera presentación por ante el Tribunal
Electoral.

Artículo 81.- Actuaciones. Cuando la cuestión plan-
teada fuese contenciosa se sustanciará por escrito.
En la primera presentación deberá acompañarse toda
la documentación y se ofrecerá la prueba restante.

Artículo 82.- Audiencia y resolución. De la presen-
tación se correrá traslado a la contraria por tres (3)
días. Vencido ese plazo, y a efectos de recibir la prue-
ba y oír a las partes, se convocará a audiencia, en un
plazo de dos (2) días, bajo apercibimiento de realizarla
con quienes concurran. La resolución se dictará den-
tro de los tres (3) días de celebrada la audiencia y
deberá estar debidamente fundada.

Artículo 83.- Apelación. Dentro de los dos (2) días
de notificada, la sentencia será recurrible ante el Supe-
rior Tribunal de Justicia en pleno, en los términos del art.
19, inciso g), de la Ley V- N°174. La apelación se con-
cederá en relación y al solo efecto devolutivo. El Tribu-
nal Electoral deberá elevar las actuaciones ante el Su-
perior Tribunal de Justicia en forma inmediata. El Supe-
rior Tribunal de Justicia deberá resolver en el plazo de
dos (2) días.

En todo lo que no se encuentre regulado expresa-
mente en la presente ley se aplicará supletoriamente el
Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del
Chubut.

TITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 84.- Derogase la ley XII N° 9.
Artículo 85.- Deróguense los artículos 2°, 3° y 4° de

la ley XII N° 12.
Artículo 86.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder

Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO.

Dr. GUSTAVO MENNA
Presidente
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

VALERIA HAYDEE ROMERO
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura
de la Provincia del Chubut

Decreto N° 11
Rawson, 09 de enero de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a la Ley Orgánica de

los Partidos Políticos; sancionado por la Honorable Le-
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gislatura de la Provincia del Chubut el día 19 de diciem-
bre de 2024, y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo
el artículo 140 de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: XII N° 23
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. VICTORIANO ERASO PARODI

«RÉGIMEN DE LICENCIAS PARA PROFESIONALES
DE LA ABOGACÍA, MATRICULADOS CONFORME

LEY XIII N° 11»

LEY XIII N° 32

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

RÉGIMEN DE LICENCIAS PARA PROFESIONALES
DE LA ABOGACÍA

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por obje-
to regular el régimen de licencias para profesionales
de la abogacía, matriculados conforme LEY XIII N° 11,
estableciendo las condiciones y procedimientos para
su otorgamiento.

Artículo 2°.- Ámbito de aplicación. La presente ley
será aplicable a los profesionales de la abogacía matri-
culados que actúen en causas judiciales radicadas ante
Injusticia ordinaria de la provincia del Chubut.

Artículo 3°.- Autoridad de aplicación. Será autori-
dad de aplicación el Colegio Público de Abogados de la
Circunscripción Judicial donde se encuentre matricula-
do el solicitante.

Artículo 4°.- Competencias. La autoridad de aplica-
ción será competente para:

a) el otorgamiento de licencias;
b) la interpretación de las disposiciones conteni-

das en la presente ley;
c) la aplicación de sanciones por uso indebido de la

licencia;
d) cualquier otra función que esta ley le asigne en

relación con el régimen de licencias.

Capítulo II
De las Licencias

Artículo 5°.- Uso de licencias. El matriculado podrá
hacer uso de las siguientes licencias;

a) por fallecimiento del cónyuge, conviviente, as-
cendientes, descendientes hasta el primer grado y her-
manos/as, hasta tres (3) días hábiles;

b) por nacimiento o adopción hasta diez (10) días
hábiles, debiendo hacer uso de esta a partir del naci-
miento o a partir del día hábil siguiente al de la presen-

tación del testimonio de sentencia firme que otorga al
niño/a o adolescente en guarda con fines de adopción;

c) por accidente o enfermedad grave o
incapacitante imprevista de hasta diez (10) días hábi-
les;

d) por accidente o enfermedad grave del cónyuge
o hijo/hija, hasta cinco (5) días hábiles, cuando el/la
solicitante sea el único familiar responsable a cargo.

Capítulo III
De la Solicitud, Comunicación y Registro
Artículo 6°.- Solicitud. La licencia deberá ser solici-

tada al Colegio Público de Abogados de su Jurisdicción,
por escrito o por cualquier medio electrónico habilitado
a tal efecto. La solicitud deberá ser presentada dentro
de los dos (2) días hábiles de ocurrido el hecho, adjun-
tando la documentación justificativa. La misma tendrá
efectos desde el momento de su petición.

En caso de imposibilidad personal, el pedido puede
ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descen-
diente o pariente dentro del cuarto grado, o un gestor
de la parte representada.

Artículo 7°.- Otorgamiento. El Colegio Público de
Abogados evaluará la documentación presentada, de
ser procedente concederá la licencia mediante una re-
solución administrativa y suspenderá en forma inme-
diata la matrícula del profesional por el mismo plazo.

Artículo 8°.- Denegación. El Colegio Público de Abo-
gados denegará la solicitud de licencia en los siguien-
tes casos:

a) cuando la solicitud no esté acompañada de la
documentación justificativa adecuada según el tipo de
licencia solicitada;

b) si se determina que los documentos presenta-
dos como justificativos son falsificados o no veraces;

c) cuando la solicitud de licencia no se presente
dentro de los plazos establecidos en la presente ley;

d) si el abogado ha excedido el número de días de
licencia permitidos;

e) cuando la solicitud no contenga la indicación de
licencia y tiempo requeridos.

Artículo 9°.- Comunicación. El Colegio Público de
Abogados comunicará la licencia a través del SAM (Sis-
tema de Administración de Matriculas) o sistema que
eventualmente lo sustituya, al Superior Tribunal de Jus-
ticia de Chubut, dentro de las veinticuatro (24) horas
hábiles posteriores al otorgamiento de esta, para el
conocimiento de todos los tribunales de la provincia y
las oficinas de notificaciones.

La comunicación deberá contener nombre y apelli-
do, número de matrícula del abogado y los días por los
que se le ha otorgado, con expresa indicación del inicio
y finalización de la misma.

Artículo 10.- Registro. Los Colegios Públicos de
Abogados deberán llevar un Registro del otorgamiento
de las licencias de los abogados matriculados en su
jurisdicción con sus respectivas fechas de inicio y fi-
nalización.

En los casos que la suspensión de términos sea
procedente, el Colegio Público de Abogados respectivo
lo comunicará al Superior Tribunal de Justicia, para que


